
DISCURSO 

DEL PRESIDENTE DE U REPUBLICl 

EN I. L APERTURA 

DEL CONGRESO NACIONAL BE 1836. 

CONCIUDADANOS D E L SENADO I DE L A CAMAEA D E DIPUTADOS : 

Quizá en ningunaocasion me ha sido mas satisfactorio que ahora, el 
dirijiros desde este lugar mis felicitaciones por la situación tranquila i 
próspera de la República. Llamado a gobernarla en circunstancias difí-
ciles, veo acercarse bajo lisonjeros auspicios el término del período 
constitucional porque fui clejido. El espíritu de orden, el respeto a la 
lei, han recobrado nuevo vigor i cimentado su imperio, i protejidos i fa-
vorecidos por ellos, los elementos de riqueza i de prosperidad en que 
abundamos, han recibido singular desarrollo, i difundido el bienestar 
por todas las condiciones sociales, abierto nuevas vías i allanado obstá-
culos para seguir adelante en la mejora del servicio público en todos sus 
ramos. 

Las relaciones que mantenemos con otros Estados, no han podido 
ménos de esperimentar la favorable influencia de la situación interior. 
Cuando se ha visto que la tranquilidad pública es la condicion ordina-
ria de nuestra existencia; que la seguridad i garantías que nuestras 
leyes ofrecen a las personas i propiedades, son reales i efectivas en la 
práctica ; i cuando se vé ademas crecer el comercio, desarrollarse la in-
dustria i multiplicarse las grandes empresas, 110 ha podido ménos que 
robustecerse la confianza en la estabilidad de nuestras instituciones, i 
mirarse con Ínteres el cultivo de las relaciones con un pais que ofrece 
una perspectiiva lisonjera al estranjero industrioso que en él se establez-
ca. Recojemos el fruto de nuestra cordura, de nuestros esfuerzos por 



hacer reinar la lei i afianzar el orden interior, en la estimación i buen 
nombre que la República se adquiere en el concepto de las demás na-
ciones. 

E l tratado con la Confederación Arjentina que aprobasteis en el año 
anterior, es al presente lei de la República. En él se sancionan impor-
tantes principios de unión i fraternidad que debiera hace tiempo servir 
de base a las relaciones de las Repúblicas americanas: en él prevalecen 
los intereses del comercio, del progreso de los paises ligados sobre los 
intereses fiscales. El es también la fiel espresion del buen pié e;i que se 
hallan nuestras relaciones con la Confederación i del espíritu de amis-
tad cordial que a ellos preside. 

Principios análogos dominan en la convención consular celebrada con 
l a Nueva-Granada, que hace poco se ha canjeado i publicado. Ella está 
destinada a regularizar el servicio consular entre ambas repúblicas, i a 
sancionar los principios que en esta materia aceptamos, que del todo 
conformes al derecho de jentes, deslindan con precisión laa atribucio-
nes de los cónsules i susprivilejios. 

Los sucesis políticos que se han realizado en el Perú , no han pertur-
bado ni alterado, las buenas relaciones de amistad que cultivamos con 
aquella República. 

En los primeros meses de este año, se ha celebrado un nuevo arreglo 
sobre los dos millones del tres por ciento correspondientes a la deuda 
reconocida en la convención de doce de setiembre de 1848 ; i conforme 
a él se ha recibido un millón ochenta mil pesos. E n consecuencia i en 
virtud de la autorización que me confiere la lei de dos de julio de 1852, 
he declarado satisfecha la deuda i canceladas las obligaciones proceden-
tes de la citada convención. 

No obstante la buena disposición que he encontrado en el Gobierno 
peruano, para atender debidamente las representaciones que ha hecho 
la legación chilena en Lima, sobre las ocurrencias de Arica, aun no se 
ha arribado a resultado alguno. Confío en que aquel Gobierno seguirá 
prestando a este asunto la atención que merece, i no dudo que hará la 
jus iii i que corresponda a los chilenos que liayan sido objeto de actos 
ilegales. 

La misión extraordinaria enviada al Ecuador a principios del año 
pasado, ha vuelto al pais después de haber llenado cumplidamente las 
miras del Gobierno. La convención de 20 de noviembre de 1854, refe-
rente a las islas Galápagos, ha quedado sin efecto. El gobierno ecuato-
riano ha disipado de una manera digna i atinada la inquietud que algunas 
de las estipulaciones de ese convenio habían causada en las repúblicas 
del continente. La misión ha servido eficazmente para estrechar las re-
laciones que existen entre ambos Estados ; i el Ecuador ha respondido 
al Ínteres que hemos mostrado en este sentido, acreditando en Chile 
un ministro plenipotenciario. 

Siento anunciaros que aun no se ha restablecido la buena intelijencia 
entre los gobiernos del Perú i del Ecuador. Gobierno amigo de ambos, 
he tomado verdadero Ínteres porque se arreglen amistosamente sus dife-
rencias! he dado con este fin los pasos que los miramientos debidos a 
ambos me permitían. 

Pronto someteré a vuestra consideiación el t ratad) que acaba de 
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a jus ta rse en t r e la Repúbl ica i los Es tados-Unidos de Nor te -Amér ica . 
Ы excelente espír i tu de q u e se ha l l i animado el honorable representante 
de los Es tados-Unidos , ha allanado las dificultades que án tes de ahora 
habían servido de obstáculo para su a juste . Concebido bajo bases l ibera-

o m o r e 4 m T a t e < l a r á a , n P H l u d e i m P u l s 0 a l a s relaciones 

E n el t ra tado con la G r a n - B r e t a ñ a canjeado i publicado a fines del 
año anter ior , prevalaccn los principios de l ibertad с .msr i ia l adoptados 
por aquella g ran nación i que t a n t a conformidad guardan con los q u e 
de t iempo a t r a s ha seguido h Repúbl ica . También figuran en él est ipu-
laciones dest inadas a alejar los motivos de d i ferencia , ' i a hacer mas es-
table la armonía de las relaciones que al presente existen. 

_ Яз negocia u n t ra tado de amistad, comercio i navegación con la 
Cerdeña, que espero os será sometido en las presentes sesiones. 

Aseguradas las condiciones primordiales de la marcha regular del 
pais, adelantamos-en los varios depar tamentos del servicio público. 

L a administración provincial recibe cada dia mayor desarrollo i ad-
quiere nueva importancia. E l carácter de j e f e político, de autor idad 
superior de la provincia, no es y a el que principalmente se mues t ra en 
el In tendente . Preva lece su carácter de funcionario administrat ivo lla-
mado a da r movimiento a la administración provincial, a promover с im-
pulsar los progresos, a abrazar en su inspección i vijilancia todos los 
ramos del servicio público. Obje tos que ántes han sido mirados como 
secundarios, figuran ahora en t re los mas importantes. E r a menester colo-
car a las autoridades provinciales en posicion mas favorable para llenar 
sus numerosos i variados deberes , i prov.-.-rlas de auxil iares indispensa-
bles. E n par te h a ocurrido a este fin la l e í d o tres de octubre último. 
Los t rabajos de los empleados destinados a reun i r i organizar los datos 
estadísticos de cada provincia que cria esta lei, han sido regularizados i 
uniformados eu su par te mas capital por medio dé detalladas instruc-

Consideraciones del mismo orden me han decidido a adquir i r de cuen-
ta del Es tado , casa para el despacho de la Intendencia i habitación del 
Intendente en a lgunas provincias. Oficinas de esa clase deben si tuarse 
convenientemente i de un modo estable, i los intendentes en algunos 
puntos encuen t ran dificultades para hallar habitación, que 110 s iempre 
es dado vencer sin que suf ra 'el servicio público, o la respetabilidad e 
independencia de estos funcionarios. -Mucho hai qué hacer aun en bien 
(lela administración interior del pais; pero ее menester avanzar en esta 
línea según lo permi ten los recursos. 

El ré'jimen municipal se resiente del poco tiempo que tiene de eje-
cución i a l e i q u e lo o r g a n i z a ! sistema. X > es rar . qu? las municipalida-
des sigan las practicas a que estaban acostumbradas i no el procedi-
miento fijado «por la lei. A u n no se penet ran bien .cstbs cuerno* de. la 
verdadera éstension i alcance de sus atribuciones, i de que el honor o 
responsabilidad de la administración 1K-,al a ellos .corremonde. L a lei 
solo ha dado intervención a la autoridad j ene ral en medí las (То orden 
(•ue 110 coartan la acción municipal , o cuando se quiere adoptar otro 
procedimiento que el que la lei prescribe como ordinario, o cuando los 
actos municipales son de tal carácter que comprometen el porvenir de 



la localidad o hieren <> afectan las libertades del ciudadano. Fuera 
de este terreno la afecten tiene en la misma Municipalidad su impulso i 
su complemento. 

l i a empezado a funcionar la dirección jeneral de correos, i en poco 
tiempo se han hecho sentir las ventajas de su creación. Otro tanto debo 
deciros de las administraciones jenerales de provincia creadas por la lei 
de 5 de octubre último. 

Las repetidas revisiones i modificaciones a que se ha sujetado el pro-
yecto de ordenanza do correos para darle la perfección que sea posible, 
han retardado su publicación; pero confio en que la demora será com-
pensada con las ventajas de un trabajo mas completo i mas meditado. 

l i e creído necesario concurrir al sostenimiento de la línea telegráfica 
de Santiago a Valparaíso concediéndole una subvención de fondos na-
cionales. 

Pa ra establecer la línea de esta capital a Talca, se han hecho los 
trabajos previos e invitado a propuestas para la eolocacion do los pos-
tes. Me lisonjeo con que el próximo aniversario de la patria será salu-
dado con la instalación de esta nueva línea. 

Frecuentes interrupciones que no lia sido dable evitar, ha espori-
mentado la comunicación por vapor entre Valparaíso i Ancud. Ligado 
el Gobierno por una contrata vijente, ha debido dar las esperas estipu-
ladas a la compañía subvencionada. Ultimamente se ha avisado, que ha 
salido ya de Inglaterra i que de un dia a otro debe llegar el vapor que 
se destina a restablecerla. 

E l ministro chileno en París ha participado recientemente la orga-
nización de una compañía en Inglaterra, para establecer la comunica-
ción a vapor por la vía del estrecho de Magallanes. Casi al mismo 
tiempo se han presentado al Gobierno las bases bajo las cuales una 
compañía que cuenta con los elementos necesarios, estaría dispuesta a 
tomarla a su cargo. En vista del juicio espresado por el Congreso en otra 
ocasioií, no he vacilado en anunciar que podría esperarse un aumento a 
la subvención que se señaló en la lei de veintidós de octubre de 1853, 
si se estableciese comunicación mensual i se ligase con los miamos vapo-
res las ptovineias del Sur. 

En el presente año deben llegar a Chile las medidas lineales i de ca-
pacidad para áridos para el uso común, que se han pedido hace meses 
a fin de-poner en ejecución por partes, el sistema métrico de pesos i 
medidas. He preferido las medidas mas sencillas que prepararán a los 
habitantes para la introducción de las mas complicadas, sin causar tan 
grave perturbación en las relaciones diarias de la vida. 

El censo de la poblacion de la República levantado en 1854, ocupa 
todavía a la oficina de Estadística ayudada de empleados auxiliares 
agregados para dar celeridad а los trabajos. l ) e los estados en que debe 
comprenderse el censo organizado ¡юг la oficina, solo se ha publicado 
como una tercera parte. Juzgando por los ya publicados, es una obra 
bastante completa i que hasta ahora no se había hecho en el pais. 

Los establecimientos de beneficencia se estienden i mejoran. Los de 
Santiago que1 so lian confiado a las hermanas de la Caridad i de la Pro-
videncia figuran en primera linca, por el buen sistema introducido, por 
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la esmerada asistencia i por el celo caritátivo con que los desgraciados 
que a ellos se asilan, son acojidos. 

Ьа insuficiencia del número de Hermanas de la Caridad destinadas 
alos hospitales, me decidió pedir algunas mas a Europa, qiie según 
las ultimas noticias dehen haber salido para Chile. También se pidie-
ron a Montreal doce hermanas de la Providencia para la casa de es-
pósitos, que hace meses se hallan en Santiago. 

A los hospitales de Ancud, Valdivia, Cauqnenes, Santiago, Valpa-
raíso. Andes, San-Felipe i otros se ha concedido a unos asignaciones 
permanentes para su sostenimiento, a otros auxilios estraordinarios para 
sus gastos o para proveerse de titiles o hacer reparaciones indispensables 
en los edificios. Se ha concluido ya gran parte de las salas del nuevo 
hospital, que se construye al oriente (le la Cañada, i se prosigue la obra 
con empeño. El que se construye en Concepción está ya casi comple-
tamente concluido. Se ha dado principio a l a construcción de la casa de 
locos. 

La comision encargada de levantar el plano topográfico de la Repú-
blica, se ocupa al presente de la provincia de Colchagua. Desde 1849 
se han levantado los planos de las provincias de Santiago, Valparaíso i 
Aconcagua. Pa ra dar celeridad a estos trabajos se ha propuesto un nue-
vo plan, que consulta también una economía de gastos i que con algu-
nas modificaciones considero aceptable: según él debe levantarse anual-
mente el ¡llano de una provincia con todas las especificaciones i detalles 
de los ya levantados. 

Se han recibido propuestas para la ejecución de las obras que deben 
construirse para mejorar la entrada del puerto Constitución, i pronto se 
resolverá sobre ellas. Según las condiciones fijadas, la obra debe prin-
cipiarse en la primavera'próxima. 

Otra obra sobr; la cual se lian formado planos i presupuestos des -
pues de nn estudio detenido, es la formación de un puerto en la laguna 
de Vichuquen. No obstante su practicabilidad, los costos que exije no 
guardan proporcion con su importancia presente. Mas tarde vendrá la 
oportunidad de ejecutarla. 

La parte del ferrocarril de Valparaíso a Santiago que ha estado sir-
viendo al tráfico desde setiembre del año anterior, ha dado una entrada 
que no dista mucho de un buen ínteres sobre el capital invertido en ella, 
no obstante su gran costo. E n el próximo setiembre el ferrocarril esta-
rá corriente hasta Limache. Se han vencido ya las principales dificulta-
des que ofrecía el camino entre Valparaiso i Qúillota ; restan las que 
ofrece el paso del cordon de corros que rodea el valle de Santiago. L a 
cuesta de Tabón designada en el proyecto primitivo, lia sido reconoci-
da después, i no obstante su practicabilidad como exije obras demoro-
sas, he creído que debían hacerse nuevos estudies en das varias direccio-
nes que puede tomar el ferrocarril para que so adopte con pleno cono-
cimiento, la línea q u e p o r la economía de tiempo i de gastos merezca 
ser preferida a la que pasa por aquella cuesta. ICmpre.sa} de cstfk clase 
tienen demasiados títulos a la protección del Gobierno, i isc la, hq dis-
pensado jencrosa; 

Mo menos ínteres me anima por el ferrocarril de l sur. Instalada la 
sociedad i ejecutados los trabajos de locacion en parte del camino entre 
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Sant iago i Rancagua , so dará pronto principio a su construcción. 
D e los puentes en construcción algunos se han ent regado al t ranco , 

otros se cont inúan con actividad. El que se construía en el Choapa ha 
sufr ido perjuicios graves con el temporal de marzo que re ta rdarán no-
tablemente la obra. E n el de Cachapoal se han preparado ya g r a n par te 
de los arcos de madera que deben sostener el piso del puen te , i es pro-
bable se te rmine en el próximo verano. Para varios puentes se han le-
van tado planos i presupuestos, sin q u e h a y a sido posible por dificultades 
especiales a estas obras, proceder a su construcción. A l presente se han 
recibido propuestas para cons t ru i r puentes en el Nub le i el I t a t a , i si 
al s is tema q u e adoptan consul ta la debida solidez a ju ic io de los injenie-
ros encargados de examinarlas, estoi resuelto a aceptarlas i l levar a eje-
cución de ese modo obras que serian mas costosas i lentas por cuenta 
fiscal. 

Se ha seguido t raba jando el camino carri l de Valdivia al interior, el 
del Tomé a Concepción, el de Talca a Pera les : se cont inúan haciendo 
reparaciones sólidas i estables en varios puntos del camino de Santiago 
al sur ; en el de Sant iago a Valparaíso por Curacaví i por Melipil la. E n 
la variación de Ja vía del A l t o del P u e r t o se h a concluido la par te mas 
necesaria i se preparan los t rabajos para dar el resto por contrata . Res -
pecto de varios caminos se han hecho reconocimientos i formado planos 
i presupuestos, tales son el de San-Fe l ipe a Quil lota, el de Tongoi a 
Ovalle, el de la Serena a E l q u i i el de la Serena a Andacollo. 

F u e r a de esas obras se han ejecutado en varias provincias, repara-
ciones parciales para conservar espedito el tráfico pr incipalmente en los 
caminos mas frecuentados. 

L a colonizacion del sur luchando siempre con las dificultades de u n a 
empresa iniciada sin elementos bastantes, se c imenta i desarrolla. Los 
colonos establecidos en L lanqu ihue estienden cada año su cult ivo, i y a 
logran el f ru to de su constancia i laboriosidad. Al l í mas q u e en o t ro 
p u n t e e n razón del clima i de la naturaleza del suelo, el abr i r i conser-
var los caminos es demasiado costoso. Menes te r os con todo dar v ida al 
establecimiento facilitando la esportacion de f ru tos al puer to mas inme-
diato. E l á jente del Gobierno enviado a Europa , anuncia que t raba ja 
con éxito i que en setiembre debe llegar el pr imer envío de colonos. 

Mas lentamente se avanza en la colonia de Magallaues. E l adelanto 
de aquel punto lejano está ligado ín t imamente a la l ínea de vapores por 
el Es t recho . E l l a dará fomento al establecimiento i le colocará en i 're-
cuente comunicación con otras poblaciones, i mas al a lcance de la acción 
del Gobierno. 

L a reducción i civilización de indí jenas exijen una serie de medidas 
continuadas que demandan t iempo para ponerse en ejecución. A lgunas 
se han tomado y a pr incipalmente sobre propiedades de terrenos. 

E n conformidad a la lei de catorce de diciembre del año anter ior , зе 
ha hecho la edición oficial del Código Civil i en breve so deposi tarán en 
las secretarías de ámbas Cámaras los e jemplares auténticos. A esta refor-
m a capital seguirán otras análogas. E l comisionado para el código de 
comercio ha part icipado que lia terminado la redacción del t í tu lo preli-
minar i del l ibro primero, i que sigue con asiduidad sus trabajos. E l 
comisionado para el código penal t raba ja también con empeño en su 
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redacción. E l libro primero que presentó concluido, se ha impreso i 
pasado a los tribunales i juzgados para que lo examinen i espresen su 
juicio. 

Se lia llevado a efecto la lei que dá nueva organización a los tribunales 
de comercio, i segu n los datos adquiridos, con gran ventaja de la buena ad-
ministración de justicia. No ménos útiles resultados ha producido la 
plantcaciou de los juzgados de letras creados por las leyes de doce de 
setiembre del año anterior. 

Con el presente año ha empezado a rejir la lei de términos de prueba 
i emplazamientos, despues de formadas por la corte suprema i direc-
ción jeneral de correos las tablas que dicha lei requiere. Ella correjirá 
uno de los mas graves defectos de la administración de justicia—la len-
titud de los juicios. 

La estadística judicial llevada hasta aquí con mucha irregularidad, se 
ha encomendado a las cortes superiores respecto de los asuntos corres-
pondientes a su jurisdicción. Casi todas han tomado con mucho empeño 
i celo el hacer este servicio a l a administración de justicia i al pais en 
jeneral. La corte de Concepción ha presentado ya trabajos que merecen 
recomendarse. 

En orden a prisiones son siempre mui jenerales i estensas las necesi-
dades, 110 obstante lo mucho que se ha hecho en este ramo de tiempo 
atras. Varias cárceles han recibido auxilios pecuniarios para su cons-
trucción o reparación, algunas de ellas de sumas bastante considerables. 
En otros departamentos se han concedido asignaciones para mantener los 
reos, o s e ha organizado el réjimen interior de cárceles por medio de 
reglamentos. En la Penitenciaria se ha dado nueva organización al tra-
bajo de los talleres, aprovechándose de la esperiencia adquirida en años 
anteriores, i corrijiendo las defectos que se liabian presentado en la prác-
tica. La abolicion del presidio de Juan Fernandez obligó a trasladar a 
la Penitenciaria los reos que en él existian. Consultando la equidad se 
lia concedido una disminución del tiempo de condena, atendida la mayor 
severidad de la prisión que sil presente ¿ufren. 

Como sabéis, el ministro de la Kepúbliea en Paris recibió orden de 
pasar a Roma para arreglos que interesaban a l a Relijión i ni Estado. 
Las negociaciones entabladas 110 han dado hasta hoi ningún fruto. He 
resuelto que se hagan nuevos esfuerzos cercado Su Santidad para cele-
brar al fin un concordato, que aleje las dificultades que pudieran presen-
tarse en adelante. No se ha pretendido de Su Santidad concesiones es-
peciales en el orden relijioso. Mi deseo es que los derechos que corres-
ponden a la autoridad del pais, no sean entorpecidos por falta desacuerdo 
con Su Santidad, porque en tales materias cualquier entorpecimiento, 
por pequeño que sea, puede ser de perniciosas consecuencias. 

Se lia auxiliado con sumas considerables la construcción del edificio 
destinado al seminario conciliar de Santiago: también se lian concedido 
fondos con el mismo fin, a los seminarios de Concepción i Coquimbo. 
Es menester que el Estado dispense su protección a esfos estableci-
mientos, en que se forma el clero que hade encargarse Hlcl sert-itto pa-
rroquial tan importante, i para el cual no orientan los obispos con Ofi -
cien te número de sujetos competentes. 

E l servicio parroquial presenta necesidades de otro -Ш&ет n ({tic 
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proveía el proyecto do lei que concede a los párrocos cier tas asignacio-
nes del tesoro público, i sobre el cual nada habéis acordado. 

H e continuado atendiendo a la construcción de templos parroquiales 
con las fondos asignados en el presupuesto. Como era conveniente , se 
ha dado la preferencia a los que se hallaban en construcción, i que no 
cxijian tan fuer tes sumas para su conclusión. E n el arzobispado de San-
tiago, se han dado fondos para los templos de Choapa, Pu t aendo , L igua , 
San-Fe l ipe , Casa-Blanca, L a m p a , San-Bernardo , Maipo, Pencágue , 
P e u m o i C u r i c ó : en el obispado de Concepción, para los de C a u q u e -
nes, Par ra l , Cobquccura , Chil lan, Penco , Quil lón, Concepción i A r a u -
c o : en el obispado de Coquimbo, para los de Copiapó, Paposo, O valle, 
Combarbalá , Canela i catedral de la Serena. D e estos templos varios son 
los que quedarán completamente concluidos con las cantidades que se 
les han asignado ; i entonces será opor tuno emprender construcciones 
del mismo j éne ro en otros curatos no menos necesitados. 

Los hospicios de misiones de Chillan i Osorno han sido auxiliados 
también para su reparación i mejora. 

H e seguido prestando a la instrucción primaria el fomento i protec-
ción que por tantos t í tulos merece. Desde mitad del año anterior hasta 
el presente, se han creado veinticinco escuelas para hombres, i veintidós 
para mu je re s ; se han dotado de ayudantes , en atención al g r a n número 
de alumnos, trece escuelas, i se lia mejorado la dotacion de veint i t rés 
preceptores. P a r a la construcción de locales, i para dar mas ensanche a 
la enseñanza, se han concedido ausilios pecuniarios a veinticinco esta-
blecimientos de enseñanza primaria. Medidas de esta clase son imperio-
samente reclamadas por la conveniencia pública. Acelerar la difusión 
de la enseñanza primaria i preparar las nuevas jcneraciones para que 
sean mas dignas de la Repúbl ica , es uno de los primeros deberes de la 
Legislatura i del Gobierno. 

I.as escuelas que se crean i el desarrollo que recibe la enseñanza en 
todas, han aumentado las tareas de los visitadores, i me han decidido a 
mejorar su acción. El nombramiento de mayor número de visitadores, de 
manera que haya uno por cada provincia, e s ' u n a medida u r j e n t c ; pero 
no podrá llevarse a efecto sin que votéis los fondos necesarios. 

M e es satisfactorio anunciaros que el pensamiento de establecer biblio-
tecas populares ha empezado a llevarse a efecto. Ya se h a decre tado la 
aper tura de lasde S a n - F e m a n d o , Cauqucnes , Linares , Const i tución, Qu i -
r ihue, Par ra l i los A n j e l c s ; i gradualmente se irán abriendo otras. Como 
en toda nueva institución, dificultades ha habido que v e n c e r ; pero 
echadas las bases, será mas fácil seguir adelanto. 

La escuela de sordo-inudos se halla aun sin profesor competente . 
Aunque se pidió a Europa hace t iempo, i se ha reiterado el encargo, no 
ha podido obtenerse has ta ahora. Mient ras tanto se ha dispuesto que 
se ocupen út i lmente los pocos sordo-mudos q u e a ellas per tenecen , i 
dotado un profesor para que los enseñe i dir i ja sus t rabajos . L a e s c u d a 
de sordo-mudas se luí situado en mejor local i aumentádosc la asigna-
d o n fiscal por, la. pensión de internas. 

E n la escuela de artes i oficios se han establecido nuevos ta l leres i 
procedido a las construcciones necesarias. L a de Ta lca se halla en c jer -
cú'io : se ha dictado para su ré j imen el correspondiente reglamento. E s -


